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ACTA DE JUNTA DE AcunAcloNEs DEL PRoCEDIMIE¡ro ot ucnlctóx púsuca pREsENctAt ¡lútrrno l¡tp¡-Lp-og-
202ó, RltAllvA A LA coNlnArAclóx o¡r sERvrcro DE suMtNtsrRo ot oxío¡¡o, GAsEs i EDtctNAtEs y
ATNENDAIAIENTO DE EQUIPOS CONCENTRADORES cPAP Y BPAP, REQUERIDo PoR TA sUBDIREccIóTT ¡oII¡HIsIIenvA
Y sucotntcctót{ ¡tÉolcA a rnlvÉs DEt DEpARTAI ENTo DE REcuRsos MATERtATEs y cooRol¡¡aclót¡ ¡tÉorce, ¡sro
coN fUNDAI ENTo ¡x tos lnrícutos 58 Y 5t DE tA LEy DE ADeutsrcrot{Es, ARRENDA¡ EI{ToS v co¡¡ttatnclótt o¡
sErvlclos DEt ESIADo DE CHIHUAHUA y Los mícutos sz, ss v sl v o¡mÁs RErATtvos DE su REGTAmENTo.

Lq sesión fue presidido por lo c.P. Silvio Guodolupe Vóldez Gómez en represenloción del lng. Juon Antonio Gonzólez
Villoseñor, Presidenle del Comilé de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y Serv¡c¡os del IMPE, quien dio breve d¡scurso de
bienvenido, señolondo que el presenle oclo se fronsmile en vivo en lo Red Sociolde Focebook, y con ello d¡o inicio
o lo junfo de ocloroc¡ones, continuondo con el pose de l¡sfo de osislencio de los infegronfes del Comilé
encontróndose presenles:

'2025, Año del Bicenteoario de lo primero Constituc¡ón del Estodo de Ch¡huohuo..
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trcrrlcróN púsuca r'¡o. tMpE-rp.03.2026

I

CARGO

PRESIDENIE O¡T COMITÉ
En represenloc¡ón de

rNG. JUAN ANToNto coHzÁt¡z vlLns¡ñon
D¡rector del IMPE

C.P. SITVIA GUAOATUPE VATDEU MEZ

sEcIEIARTA" vocll y Án¡e
REQIJIRENTE

I.IC. ANA TUISA PIZARRO 
'UIURGUIAEn represenloción de

c.p. su.vrA GuADAtu¡r vlu¡z Góm¡z
Subd¡rectoro Adminislrot¡vo det tMPE

vocAt DR. ATFoNso ESCAREÑo coN¡REnAs
Subdirector Médico del IMPE

ING. iIANYA ARIIEIA OSÍO§
Subdirecloro de Ploneoción y Evoluoc¡ón del lMpE

OBSERVADOR
En represenloción de lo

MIRA" CARMEN yAzt ír trottoo pos¡ol
Órgono lntemo del Conlrol

tIC. YOSEIIN ZARAGOZA CHAVARR A

ANEA USUARIA Y VOCAI c.p. maníe cuaoAlupE AGurrAt Amitr¡¡oÁttz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles del tMpE

ATEA USUARIA Y VOCAI.
Dn. crRtto ArBERro ottv¡n¡s tóp¡z

Coordinodor Médico del IMPE

ASESORA

I.IC. EDGAX ESTRADA SANTACRUZ

En representoción de lo
MrRA" NANcy rlrrxl Glr ¡rn¡At

Jefo del Deportomento Juríd¡co del tMpE

INVITADA PERMANENTE
En representoción de lo

MINA OUUA TNANCO BARRAGÁN
Síndico del Municip¡o de Chihuohuo

uc. CARDONA CAMACHO

,nstitüto llun¡c¡ al de Peasíones
]U¡{TA DEACLAIACIOTEs

lltPE- u-o:t.202¿

§

En lo c¡udod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, conslifuidos en el Audilorio del tnslitulo Munic¡pol de pens¡ones, ubicodo
en Colle RíoSeno, No. 1100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvezde eslo ciudod.s¡endo los l2:00 horos del20 de noviembre
de 2025, se dieron cito los integronles del Comilé de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Servicios del lMpE, osícomo
los inleresodos en porl¡c¡por en lo Junlo de Ackf,rociones del proceso que ol rubro se señolo.

NOMBRE

vocAL

f,ío Sca¡ ,ao. 1100. CoL A lftatto CtÉrer, C.?. |t1ta, (rrflru.rtu¿, (rt¡rr.
Connot.ttot0r2f.l.(5l1t rO0 1tO0 I mwú<ipio.hlhu.iua,tob.ñt d



Se hoce conslor que en este ocfo comporecen, por si o debidomente representodos lo lolol¡dod de los ¡nlegrontes

del Comité de Adqu¡siciones, Anendomientos y Servicios del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones.

Siguiendo con el desonollo de lo Junlo de Aclorociones, que se encuenfron presentes los s¡gu¡enfes licilontes

TICITANIE

\

3
\

t-tctracróN pÚBUcA No. rMPE- r.P-03-2026

tICIfANTE

SUMINISTRO MEDICO AVANZADO, S, DE R.L. DE C.V

PRAXAIR OE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V ZACNIf DURAN SANABRIA

Poro cont¡nuor se procede con los siguienles

I. ACTARACIONE§ DE TA CONVOCANTE:

Se señokr que no hoy oclorociones de lo Convoconle, por lo cuol se procede o dor conlestoción o los pregunlos

reokodos por los lic¡lontes:

II. PREGUNIAS DE tOS TICITANIES

Punlo de los bosé3 16

Dice:
4J Consfoncio de situoción fiscol {RFC) de lo persono morol o fi{tco con uno vigencía
móximo de 5 díos hóbiles ontenbres o lo fecho de apeduro de lo presente l¡citoc 5n.

Pregunlo 1.-
Eniendemos que lo Constoncio de siluocíón fiscol (RFC) no téne v¡genc¡o- Porb cual
so,icitomos o lo convoconte que poro cumpli' esie punio se puedo presenlor lo
constoncio de situocón trscol de, mes de noviernbre que co¡responde o lo fecho de
lo aperturo de lo presenle l,c,'toción.

¿§e oceplo nuesfro solíc¡tud?

Réspueslo

§\

PóglnoN DE DOCUMENIOSCONSTANCIA DE RECEPC

I de Pensioneslastituto llunici¡ut{TA oE actatactoitEs
u PE. tP.03-2026

Pio5cn¡,lo. l¡00. Cot tlf¡c¡to Cháte&.C,P.3t1ra, Cñrrxr.ltu¡. Cr lr,
Cotmvt.tto¡ol2lcl.(611t200 1t00 I rnu¡i(irlo<lriiu¡¡s..toü.mr

NA20E15

ñ(a

ffiI.'m,ffi

or,r¡n gÁa LÓprz

De !guol monero se hoce constorelnombre de los licitcnles que en',,¡cron su Corto de lnls'és en el Formclc iclicilcCo
en los boses denom¡nodo "Anexo 0":

pnnx¡te oe uÉxtco, s. DE R.L. DE c.v. rNG. ARrEL ALEJANoco uemíruez soruonl

¡" ptlxetn o¡ mÉxco. s. or r. l oe c.v.

lespecfo o lo vigencio se reñere o lo lecho de expedición. donde lo Constoncio de
Siluoción Fiscol, deberó tener unq fecho móximo de 5 díos hóbiles onterio¡es o lo
lecho de opeduro de lo presenle liciloción, de ocuerdo con lo solicilodo én el PUnlo
4 de lo Conslonclo de Recepc¡ón de Documenlos relolivo ol punto ¿.1. Sobre de
P¡opueslo Técn¡co de los boses del ptesente ploceso,

"2025, Año det Bicentenorio de lo Primero Conttitución del Estado de Chihuahud"
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l0) Op¡n¡ón de cumplim¡enlo de oblilgoc¡ones iscolet expedido por el S.A.T. {i2-D)
posifrvo, con uno v§encio máxímo de 5 díos hóbiles onlenbres o lo fecho de
operluro de lo prcsenfe iic¡focion.

Entendernos gue ,o op,n,on de cumplim¡enic de ob,,gociones fscoles expedido por
el S.A.I132-D, posif,vo no ,iene vL?encio. Por Io cuol solicifomos o lo convoconie que
poro cumplr esté punio se puedo presentor lo opinión de cumplirn¡enfo de
obloociones fiscoles de, mes de nov¡ernbre gue conesponde o lo fecho de lo

opeiuro de lo presente l¡c¡toción.

¿Se ocepto nuesrro sol¡citud?

D¡ce

Lo documentocíón legol, odm¡nklr(Jhvo y técn¡ca deberó obrq denlro del sobre, el
cuol debero preseniorse ceÍrodo de monera ¡nv'mlc,ble, ¡denfificodo y rolulodo
como Propuesio lécn¡co, con el número de l¡cítante Y dotos del ll'c onfe, mismo que
deberó contener ,rf,s documenfos que se enumeron en b CONSIANCIA DE

RECEPCIÓN DE DOCUMENIOS, en orig¡nol o copla cetlificado y coplo s¡mple poro
cofeJb, según corespondo.

4J Consfonc¡o de s¡fuocón frscol IRFC.) de lo persono morol o f,sico con uno vigenc¡o

móx¡m() de 5 díos hóbiles onleriores o lo fecho de opeduro de ,o presenfe ¡¡c¡toc¡ón.

10) Op¡nión de cumpl¡míento de ob,igociones fiscoles. expeddo por el S.A-T. (32-D)

posirivo, con uno vigenc¡o máimo de 5 díos hóbiles onlenbres o lo fecho de
opeúuro de lo presente l¡c¡toc¡ón.

l3/ Acuse de rec¡bo y Decloración Anuol onle el sAI del ejercicio fiscol 2021.

En coso de que el rég¡men fiscol de, ,,c,1onte lo exenfé de dicho obl6oc¡ón, debe
mon¡feslorlo Wr escrito y od¡unlor su Consioncio de §ifuoción Facal octuolhodo-

lóJ Acuse de recibo, Declorocón Mensuol y comprobonle de pogo, onle el SAIde,
mes inmedioto onleñor, o lo f echa de opeduro y presenfoción de propuestos, ol gue
se encuenlro obllgodo el lic¡lonle.

[...J Los documenios onoinoles o copios cerhficodos requeridos poro cotejo serón

\

\

\

ó

{

devuelfos en este m,smo octo o lo persono que presenle ,o propueslo,
seon debidomenl€ verificodos [...i

vez UE

Punto de los bo3es CO¡¡Y¡¡.ICI¡ DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Póg¡no 17

Pregur o 2.-

Raspueslo

Xéspeclo o lo yigencio 3e reñere o lo iechd dé éxped¡clón, donde lo Op¡nióñ dé
Cumpl¡mienlo de oHlgoclones fiscoles, deberó lener uno lecho máximo de 5 díos
hób¡les onledores o lo tGcho de opérturo de lo pte3ente liciloción, de ocuerdo con
lo sollcilodo en e¡ punlo I0 de ld Consloncio da Recepción de Documentos r€lolivo
ol punlo 6.I. Sobré de Propueslo Técnlcc de los boses del presenle proceso.

Póglno t ó-18Punlo de lqs boses CONSTANCIA DE RECEPCI N DE DOCUMENTOS

Pregurdo 3.-

,nstituto llunici I de Penr¡onesiuNrA oE ActatActo|tEs
t 
^?E-L?-Ot2t2L Pío S€o¡ xo. ltoo, Cof, t l¡t.óo Ctt¿vcz. C.P.3l1la, Crrlñu.iu., ftr¡t.

Coamul,.do¡ol2f.a.(6lal20a $o0 I ouolcrr¡ocñiñrr¡rrur.tot.mr

ÁG|NA 3 D€ r5

"2025, Año del Eicentenorio de lo Primero Constitución del Estodo de Chihuohuo"

ucrrAcróN PúBucA NO. rMPE-LP-03-2026

JUTiTA DE ACtA[ACIONES

Dice:

8
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Mismos que se acrediforón rnedionte el onó,,sis de lo ínformoc¡ón ftnanc¡ero
presentodq p(]ra cosos de ornp,ioc'on del cop¡tal soc¡ol, debera presenforse el Acto
corespondienfe onle Notorb Públ,co, en origínol o cop:n ceñíficodo y cop,'o sirnple
pora cotejo.

En el punto 2. Objeto y olconce esfoblecen un monlo móxi,.no de $3 ,793,769.91 {TRES
MILLONES SFIECIENIOS NOVENIA Y IRES MIt SFTECIENIO§ §ESENIA Y NUEYE PESOS

91fiW M.N).

Por lo que enfendernos que e, escrito debe monifestor conior con un cap¡lol
conloble mínimo de $3,793,769.91 IIRES MILLONES SFIECIENIOS NOVENIA Y IRES MIL

SEIECIENIOS SFSENIA v NUEVE PESOS 941100 M.N). pora garantizar el seN¡c¡o.

¿Es conecfo nueslro oprec¡oc¡ón?

2025, Año det Aicentenorio de lo Pimerc Constitución del Estodo de Chihuahuo"

\

\

\

Pregurilo 4.-

ucrrlcróN púsuce No. rMpE.rp.o3-202ó

Poro el coso de esfos so,icitudet estos documenlos son obfentdos de monero
elecrrón¡co con validez de orig¡nol de ocuerdo con lo Legis,oción. Enlendernos que
se deberó presenior eslo ímpres¡ón por coda documenlf, frmodo outógrofamente
por el represenfonfe legol, sin necesrdod de ogregor un originol paro cole¡o, en
reloc¡ón con que eslios documenfos no son lisfodos como lo que serón devue,tos o
los porf,c,pontes.

¿Es coreclo nueslro oprecidc¡ón?

Favor de oclaror lo conducenfe poro codo inciso

Respueslo Es corecld su dprécloc¡ó¡ poro codo inc¡so.

Punlo de los boses CONSÍANCIA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS Pógino t8

Respueslo

No es coreclo, poro cumplir con el requlsllo No. I8 de lo Consloncio de Recepción
de Documenlos d6 los boses del presenle ploceso relqtlyo ol punlo 6.1. SobÍe de
Propuedo fécnico, relollvo ol cumpllmlenlo del Copftol Conloblé, el escrilo deberó
señolor contor con uno conlldod mínimo de §700,0$.00 (§EIECIENTOS MIL PESOS

00/r(x) M.N.).

Punlo de los bose: CONSTANCIA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS Pógino t9

Pregunlo 5.-
241 L¡cenc¡a §oniton'o o Avbo de Func:rcnom¡ento v(?ente, o Regishos Soniforios
emifdos por lo COFEPRIS de los productos que inregron lo Potlído Ún¡co yto presentor
docurnenlos que ocrediten el pem,so o ocreditoc¡ón poro comerckllFor ylo
disfnbui. en elpoís I \

D¡ce

,astituto l,lunrci I de Pensione¡lut$ DEAclat ctoIES
ltPE. tP.03.202¿

¡ío Sc¡¡ t{0. I t00. Col" ¡ lft.do Ciive.. t,P.3lla, (rrr,lu¡ñu¿, Ctriñ.
co¡mst.tto¡of2fcll'llt 200 1r0O I muoklg¡o<Nhuahvz.tob.tnx

¡oE1

nn'CI

l8J Escdio de contar con un cop¡tol confob,e mínimo poro to PAR¡IDA ÚNtC,q ae
$700,000.00 (sETEcrENros MrL PEsos 00 I t 00 M.N.).

o
6
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oJ Entandemos gúe poro dú cumpl¡m¡ento o! numeral2l , codo l¡c¡tonte, deberó
presenior p6o coteJb en oiginol o copif, certificoda y cop¡o sírnp,e por el
onyerso y reyerco del Regisrro Sonifoñb onfe lo Secretorío de So,ud, y(?enfe,
expedido por lo COFEPR,S o nombre del litulú de, regisrro sonítano púo to
pc,dído único, del Anexo lJno Propuesfo Iécnt'co:

oitgeno med¡c¡ncl
ate med¡c¡nol
Nírrógeno med¡ctitol

b, Enlendemos que púo dor cumplim¡enfo dl numercrl 21, cado lic¡tonte. debe
enfregor copio simpre del Reg&rro Sonitorio o su nornbre como distrbu,lCor
primarb autor¡zodo por el foúicante. püo lo pottido únjco, del Anexo Uno
Propueslo lécnbo:

CPAP

BIPAP

Concenrrodor de Oxigeno

cJ Entendemos gue poro dor cumplírn¡enro ol numerol 21. cado ,¡c¡fonúa, debe
enrregor copif, si,.np,e del Ayiso de funcionombnlo o su nombre. puo lo porlido
único, del Ane\o Uno Propuésto fécnic.o.

De ocuerdo con lo solicitodo en los presenles boses, y conforme o ,o esfob,ecido en
el adículo 37ó de lo Ley Genero, de Solud. En coso de que el Regbrro Son,torio no se
encuenrre denlro del per¡odo de v¡gencio de S oños, o se encuenrre denrro de ios
150 díos nofuro,es prev¡os o su vencirnienlo, conforme ol orlícuto 376 de lo Ley
Generol de Solud, deberó presenior coprb s¡mpte tegibte de/ ocuse de rec¡bo de!
trómífe de prónogo de, Reg,3rro Son¡tot¡o, presentodo onte lo COFEPR,S o mós tordar
denrro de los ¡50 díos hóbí,es onlenbres ol venc¡m¡enlo de, regisko son¡tonb en los
férminos previrfos por el ot1ículo ¡ 90 bis ó del Reglornento de Insumos poro to Solud

¿Es conecfo nueslro oprecioc¡ón?

f,ío Sca, ,{o- ft00. Cot I l¡rcdo C¡tiv.z. C.p. ,Ut+ Crrrtu ¿nu¡, Or¡¡.
Conmot..lot0r2f.Ll6l1t 200 lt00 I .nl4,ektpio<hth¡t ¡toa,Eob.mx

\

\

flnd

Respueslo

solicilodo cn el Punto 21, de la Consloncio d6 Recepción de
Documenlos de los boses, reloliyo ol punlo 6.1. Sobre de propueslo lécn¡co, deberón
presentor orlginol o coplo ceñlfcodq y coplo s¡mpl6 de lo L¡cenclo Sonilodo o Aviso
de Funcionomierúo vlocnie. o Regiskos Sonilorios emllido3 por lo COFEPRIS de los
productos que ¡ntegron lo Poñido Único. o los documenlo3 que ccrediten que su
renovoc¡ón se encuenko en kómile.

R$pecto o lo

tnstituto Hunici I de Pensiones

Punto de los b6ses REQUISIOS PARA PRESENIAR PROPUESTAS CONJUNIAS Póg¡no ó

Pregunlo ¿.-

7. REQUIS.IIOS PARA PRESENIAR PROPUESIAS CONJUNIAS

En el coso de m¡ representoda, qu¡en podicipa de rnonero individuat, Enfendemos
que NO deberó presenior ningún documenfo ¡nd¡condo que podicipo de monero
rndivrduoL

¿Es conecro nueslra oprec¡oc¡ón?

Respuetto Es corecto su oplecloción.

.lul'lI D€ACL l^Ctottts
lr P:-tP-03-2q¿ iÁor¡¡ s o¡ ¡¡

r.rqTAcróN púBucA No. tMpE-t p-03-2026

JUNIA DE ACI.ARACIONES

"2025, Año del Aicenaenorio de la primera Constitución del Estado de Chihuohuo..

Dice:
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Enfendernos poro dor cumpl¡mrbnto ol ANEXO UNO PROPUESIA IECNICA, poro los
porhdos de oxgeno med¡cinol y aire rned¡c¡nal, de ocuerdo con lo solicitodo en los
presenles boses, y conforme o lo estoblec¡do en el ot1ículo 37ó de lo Ley Genero, de
§oiud debe presenlorse:

i. Cop¡o si,.nple de,,nforme de Ensoyo oi Ox,geno Medicinol efeciuodo por un
laborotorio ocredrtado por la Entidod Mex¡cona EMA o nombre del titulor de, regisrro
sanitarío, o bien. o nombre de, dbfib uidor primario autorÁado por el fo,bdconte, poro
los sigu¡entes normos:

o/ NMX-K-3ó I-NORMEX-2017 Oxígeno med¡cínol poro consumo humono lgos o
o,to presón y trqu¡do ctiogén¡co)en envoses. - especif¡cociones y requis¡los del
producto envosodo. - méiodos de ensoyo (pruebo). Anól¡s¡s de loborotor¡o y
criierbs de ocepfoción"

bJ NMX-K-389-NORMEX-2005 Métodos de ensoyo (pruebo) paro la delerminoción
del confen¡do de humedod [H2O) en Goses Comprimrdos, Criogénicos y
Ucuodos"

cJ NMX-K-390-NORMEX-2005 Méiodo de ensoyo (rfluebo] pora lo detemínoc¡ón
de H¡drocotburos lcomo melonoJ en Gcses Comqimidos, Crbgénicos y

licuodos"

2. Cop¡o si,"nple del Cetfificodo de lo NORMA NMX-H- IS6NORMEX-20 ¡0 Goses
compñ'midos. - recal¡ftcoc¡ón de envoses que confengon goses compnmidos.
licuodos y disue,fos. - Requisitos de segundod poro su uso mdneio. llenado y
,ronsporfe. - Especificociones y métodos de pruebo o nombre del t¡tulor del reg¡slro

son¡lorío. o bien, o nornbre del d:tstibuidor prímotío oulorizodo (l¡c¡lonte) por el
fabríconte.

3. Copia simpte del Cedíficado de lo NOM-o59-SSA l-2015 "Buenas próctícos de
fabñcocíón de medicornentos", ernit-do por ,o Combón Federol poro Prctecc¡ón
Conrro R,bsgos Soniforios ICOFEPRIS/ o nornbre de, ,icitonle ol menos de dos Plonfos

Productoras-

4. Copio sr:mple del Cerfif¡codo de Empreso Seguro o el diclomen de verificoc¡ón o
nombre del l,ciionte de, cumplim¡enio delcumplirniento de lo ''NOM-005-57PS- 1998",

Relotrvo o ,os condiciones de seguridod e h,giene en los cenrros de lroba'Jo pc,-o el
m(]ne'lo, tronspode y olmc.cenom¡ento de susionc,os químicos pe,igrosos.

¿Es coneclo nueslro oprec¡ac¡ón?

2025, Año del Eicentenarío de lo Pimera Constitución del Estodo de Chihuahua

¡ío S.r¡ ,{o. 1100. Col- I lfrctto Ch¿vcz. C.P. tl1la, Cñiñu¡ñu¡, Cilrt.
Conmvt.dor0f2fal,(6t1t 200 1t00 | ¡nu¡rrcrpiodriñu.lru¡.toü.n¡

A\

N\'Ñ

\

Punto de 1o3 bqses ANEXO UNO PROPUE§TA T NICA Póglno

Pregunlo 7.-

,nstitüto llunici I de Pensiones,UNTA OEACI IACIOxE¡
t tPE-Lt-03-202ó

NA¿D€15

\ ucrracróN púBUcA No. rMpE, r.p-03-2026

Dice:
5. Los insumos y consumibles deberón contor con lo col¡dod y coroclerístrbos
requeridos de ocuerdo o ,o sol,citodo en lo5 especiñcocrbnes del Anexo Uno,
Propuesto Técn¡co, o entero sofísfocc¡ón del lnslifuto Municipol de Pensiones.
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"2025, Año del Aicentenario de ta Primeru Constitución del Estodo de Chihuohuo"

¡ío S.r: f{o- t100. CoI I lÍt.to Ch¿v... C.P.3U¡a, arrlrtu¡ñü¡, C[iñ.
Conmo,,tto¡ olzfcl.lílat 200 1t00 I moniclrro(iiiu¡Drr¡.toD.m¡

t"rcrrAcroN PUBUcA No. tMPE-t P-03-2026

Respuésto

Poro efec-tos del Proceso l¡citqlorio, no seró neceso¡io lo p]esenloc¡ón de eslos

documenlos, foyor de opegorse o lo d¡spuesto en el Numerol 6.1 Sobre de Propueslo
Técnlco, según los documenlos sol¡cllodos en lo Constonclo de Recepción de
Documentos,

No oblonle lo onterior, se ¡ntormo que el t¡c¡lonle gonodor deberó cumplir con lo
Normollvidod opncoble, según lo presentoclón del documenlo solicflodo en el
Numérol ó.1 §obre de Propueslo Técnlco, Documenlo U, de lo Consloncio de
Recepclón dé Documenlos.

Punto de 1o3 bo3es Págino 1l

Pregunlo 8.-

l. Lbtodo impreso y d¡g¡lol en formolo Excel que ¡ncluyo y describd

o- Encabezado con met oño y servb,b
b. Corumnos con número consecufivo
c. Nombre de¡ pocienle en orden olfobéfico
d. Servic¡o proporcbnodo
e. Estofus (v¡gente lboio)
f. Per¡odo ¡nícío,¡ y período finol
g. Díos pociente
h. Costo un¡forío
¡- Subiolol
i. Nurnero de orden de subrogoc¡ón que coffespondo

¿Es conecfo nueslra oprec¡oc¡ón?

Respuestq Es corecfq su opreciqc¡ón-

Punto dé los bdses ANÍICIPO Y FORMA DE PAGO Póg¡no 12

P¡egunto 9.. 5. Con respecfo o, serv¡c¡o del oreo de urgenc¡os, el l¡c¡tante ganodor deberó
odjuntor el repode de enrrego lf,ckeh, que ovolen lo recepción de los lonques por
personol outorízodo del IMPE f \

D,ce

,nstituto llunici al de P€nriones]UI{TA DE ACLATAC|oIIES
r PE-tP-O$202ú

7DE]5
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ANTICIPO Y FORMA DE PAGO

Dice:

11. ANIICIPO Y FORMA DE PAGO.
En ,o presenie licitoción no se oforgdó onlic¡po. El pago se real¡26ó de monero
mensuot denrro de los 20 días hábiles posfenbres o lo enrrego de los bienes. o entero
sof,3focc¡ón del lnstítuto, según conste en el conlro recibo respecfivo, y prev¡Cl

presenfocón de los focturos que curnp,on con los requísiios fiscoles requeridos. §e
deberá focluror de monero seporodo, por un lodo, el sumrhfurro de oígeno y goses

medicinolet y por olro, el oÍendomiento de ils equ,pos ouxilbres de oxígeno (CPAP

Y BPAP).

Entendemos que poro e/ requ¡s¡to "i" el Numero de orden de subrogación, se refiere
ol proporcíonado por en lnslítuto Municipol de Pens¡ones en lo orden de s ubrogoción
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17. PENAS CON\INCIONATES Y DEDUCI'YAS

Por ofroso injusiificodo en lo enrrego de los b/énes o prestoción del servicio o no
se presfe en el lugor o formo ¡ndicodos, en coso de hober resulfodo necesorio,
el áreo requ¡rente desconforó, od¡c¡onolmenfe, el coslo ol que fue ddqu¡r.ydo
con un proyeedor disrinlo y ,os gosfos en que se hoyon íncui,do por
¡ncumpl¡mienfo.

Enlendemos que ombos prles estoblecerán por escr¡to el alraso injuslif¡codo
en lo prestoción de, serv¡cio y esfoble cerán en común ocuerdo y por escriio que
se puedo odqu¡rir con un proveedor d¡sthto que cumplo con lo normol¡vo
v,!?enle estoblecido en lo presenie ,,'citoción.

¿Es conecto nueslra oprec¡ac¡ón?

2025, Año del B¡cen2enorio de la primera Constitución del Estado de Chihuahuo..

Aíosco¡ f{o. 1100. CoL ¡ l¡rcdoíh¿v.z. C.p.rtata, (rrfrtlr¡[u¿, cr n.
Co¡nat.ttot0l2fGLl6lal200 1r0O t Ítu¡kHl[.htiv.hüz.lob.mx
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ucrfActóN pÚBUcA NO. tMpE-tp.03-2026

o. Enlendemos gue los ,ickefs pueden ser de monera d¡gitot, s¡empre y cuondo
hoyon sido esconeodos del ong¡no,.

b. Entendemos que son seporodos ,os ,rbkels y et reporte mensuol

¿Es corecto nueslro oryecioc¡ón?

Respuesla
l¡l Anllc¡po y Fomo de Pogo da 1o3 bqses, reloflvo ol punto 5,

se inÍo¡mo que los lickels deberón presenlorse en odglnol. y los m¡smos contomon
el reporle de enhego mensuol.

R€speclo el Apoñodo

Puñto de los boses PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCT¡VAS Póglno 12

Pregunlo I 0. .

Respueslo

Lo metodologío poro lo oplicocíón de penos convenclonqles o deduclivos se
sujeloró ol procéso señolodo en el Arlículo 89 de lo ley de Adquldc¡ones.
Arendom¡enlos y Conkclocióñ de Servlclos det Eslodo de Chlhuahuo y lo¡ orlículos
100 y l0l de su Reglomenfo.

,nstítuto llunic ,l de Pensiones

Punlo de los bo3es PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCIIVAS Póglno

Pregunlo I l.-

Oice:
I Z. PENAS CONVENCIONAIES Y DEDUCIIVA§

,. Se ocumu,en mós de 3 querbs o,lomodos de olención en el mes, según se noiif¡que
medionfe oyiso de, lnsfifu to

Enfendemos que los quejos preseniodos deben ser susientodos por pa¡te de mi
repÍesentado, es deci', que no ex¡sto un motívo ertemo o fuero del conlrol de
PRAXAIR MEXICO.

¿Es corecto nuestro oprec¡oción?

PIo as DErs

x

htsdTüto l,lut¡cipat

\

\
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JUNTA OE ACLAIACIOIIES
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D¡ce:
El l¡c¡tonte que resulfe odjud¡cado deberó reolaar ,o enrrego de los bienes y lo
Westoc¡ón del serv¡c¡o, duronte el periodo comprend¡do del 0l de enero 2026 hosto
el 3l de d¡ciembre del 2026, de conformidod con los srguientes cond¡cionesl

1.,

Eniendemos que en ocosiones el lugor puede ser olgún punlo distinto ol domicíl:a
del poc¡enfe. esfo con el fin de otender urgenc¡ot poc¡entes críticos o sin nodie en
su dombil¡o. prev,omente ovolodo por eipocbnle o dependencio.

¿Es correcto nueslra oprec¡oc¡ón?

"2025, Año del Eicentenorio de lo Primero Constituc¡ón del Estado dc Chihuohud

Pregunlo 12.-

UC|TAC|ON PUBUCA NO. lMPE.t P.03.202ó

Respuesto

Lo Conyoconte podrá elec.luor los observoc¡ones que consldere peftinettles con
reloc¡ón o lo enftego de los bienes o lo colidod en el servic¡o. Cuondo lo Convoconle
delec-le iregulorldodes, lo nollñcoró ol llcllonle gonodor, quien se obligoró o
conegl¡las en un ploro móxlmo de lres cfos hóbiles o ellérmino ocordodo por ombos
poltes, en coso de no reol¡zoa los modíñcociones requeaidos se horó ocreedo¡ o uno
queJo o llomodo de qfención. ol ocumulor hes llomodos de olención. se horó
ocreedor o lo opllcoclón de pénos convenclonoles, independleniemenle de lo
responsob¡¡idod legol que conespondo.

Punto dé las boses Pó9lno

¡v. Uno vez que el pociente fíene Io orden de subrogocón, se comunico con el
proveedor des,gn odo ol teléfono conespondienfe, poro sol¡cifor el serv¡c¡o requen'do\
por el médico-

Entendemos que el poc¡enfe nos ¡nd¡coró por te,éfono su domic,lio, nombre, CURP y
gue servicio en el que se ie esforó brhdondo. §iendo ef pociente el responsoble de
comunicorse con mi representodo, br¡ndor los números correcfos paro su

locol¡zac¡ón y octuol¡zoc¡on de datos cuondo Io requiero.

Respuesto Es coreclo su oprec¡oc¡ón.

,nstituto l{un¡ci al de Pens¡ones

Punlo de los boses PáginoTérminos y condiciones delserv¡c¡o 22

Pregunto 13.-

Respueslo
No es corecto. el proveedor ocud¡rrí o olorgor el sewicio ol domicino del pociante.
según le será requerido por el mismo. según lo ovolé lo ordén de subrogoción
corespond¡enle.

J0Nta oEAcL tactoxEs
ri PE-t?-0+202 t5

I

I

\

flio§?o¡ o. 1100. Col t lÍr.do Chávc.. C.P. t'',l.l, Cñltu¡¡s¡. Ot i.
conmst iotofzÍcLlalo 2OO1,O0 I Í|oakipio<hütu.htta.rob.nx

Iérminos y condiciones del serv¡cio 22

D,ce:
El l¡c¡tonte que resuf,ie odjud¡codo deberá real¡zor lo entrego de lrs bienes f fo
presfoc¡,án del serv¡c¡o, duronle el perbdo comprenddo del 0l de enero 2026 hosto
el3, de db¡embre del202ó, de conformdod con los s¡gu¡enies condbbnes:
¡..1

¿Es corecio nueslro oprecidc¡ón?

v. EI proveedor ocude o oforgor e, serv¡c¡o ol dom¡c¡l¡o del pocienle

q

ñ
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D¡ce

EI l,ciionte que resu,¡e odjud¡codo deberó realizor lo enrrego de los bienes y lo
presfoción del servrb¡o, duronte el peiodo comprendído del 0l de enero 202ó hosto
el3 I de d¡c¡emb{.e de\2026, de conform¡dod con lrs s,guienfes condic,bnes:

t.,

vi. En coso de que el pocienie requbro mós de un mes de serv¡cio deberó ocudf bs
primeros ci,'rco díos hóbiles del mes s¡guiente a Coordínacíón Médico por su orden
del rnes comienie

a Enfendemos que debe ex,btir uno orden por servicio o una orden gue ovole
e xpli c ¡to m e n te a mbos servrbbs.

b. Eniendemos que en coso de yo no regueri el servicio de monero voluntorio o
con olgún olro motivo. se nos nofificorá lo bajo vío canoles oficio,es.

Fovor de ¡ndicor s¡ lo oprecíoc¡ón es conecfo en codo ¡nciso

"2025, Año del aicentenorio de lo Primera Constitución del Estodo de Chihuohuo

N\t0

\
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ucrrAcróN pÚBucA No. rMpE-tP-03-2026

Póglno 22Punlo de los boses férminos y cond¡ciones del serv¡cio

Pregunlo 14.-

Réspecio ol lnclso o. se señolo que deberá exislir uno orden por codo 3erviclo
pfoporclonodo de monelo mensuol.

Del lnclso b. alo cuestlón es lnherenle o lo operoliv¡dod adminishqtivo que lleve el
licilonle gonodor. en el enlend¡do que el sew¡cio eslo oyolodo por lo orden de
subrogoc¡ón conespondier*e.

Punto dé los boses Términos y condlciones del servicio Pógino

Pregunlo I5.-

El l:tcilante que resulie odjud¡codo deberó reolÁor lo enrrego de los bienes y &f

presloción de, servic¡o, duronte el periodo comprendido dei 0l de enero 2026 hosto
el3 I de diciernbre del 2026, de conformdod con ,os s(?u¡enfes cond¡ciones:

1.1

Eniendemos que el proveedor deberó de recobdr en ong,nol los órdenes de
setvicio vigente. poro dar soporte o lo facluroc¡ón mensual

Fovor de indícor si es conecto nuestro agec¡oc¡ón

o

Respueslo

Es conéclo su oprecloclón, el proyeedo¿ deberó de recobor en oñg¡nol los órdenes
de s€rvlc¡o vlgerües da codo pocienle en lrotomlenlo en sus domicil¡os podlcu¡ores.
poro dor sopoÉe q lo foclurqción mensuol, tol cuol se séñolo en él Anexo Uno
Propuesto Técnico. Punlo 2, inclso b. tocción ü¡. en relqción ql Numergtó.I Sobre de
Propueslo Técnlco de |os bos€r del presente procedlm¡enlo. t \

,nst¡tuto lfun¡ci I de Penslones PAGITA l0 t5

ffii"ffi,.
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PíoScn¿ o. 1t00. CoL A lfiedo Ch¿ucz, C,P. rr1ta, Cñrñrr¡fru¡, (,Íñ,
Conmst.ttot0f2f.L(6111200 a$0 I ¡nuaklpiochihurhv¿.tob.mx
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I

Re3pueslo

22

vit. El proveedor deberó de recabar en orig¡nol los órdenes de servicio vrgenfes de
codo poc,bnfe en frotomienLc en sus domic¡rios po¡liculcrres, poro dq sopoúe o lo
focturoción mensuol.

Dice:

,UNTA DE ACIA¡ACIOXES
t aE.tt-t32úz E.



Dbe:
E, liciionle que resu,te odjud:tcodo deberó reol¡zor lo enfrego de los bJbnes y lo
prestoción del ser\ab'to, duronte el período comprendído det 0l de enero 202ó hosla
el3 ¡ de diciembre de|2026, de confonni1od con ,lfs síguientes condic¡ones:

1.1

9. El proveedor ad¡udicado reol¡zaró pruebos de hermefic ¡dod y deteccíón de fugos,
según seo requeñdo sín coslo adic¡onol poro e, insfúuio, de ,os ho,,ozgos gue se

encuenrren, ,os correcc¡ones conerán por cuenla del proyeedor o ei ¿rsiituto según
conespondo

o. Eniendemos que ,o detección de f ugos se real¡zo ún comen¡e en el rnanifold, yo
que no se puede hocer uno delección de fugos o lo red de tuberío cub¡eño.

b. En el coso de gue ,os correcc¡ones seon reol¡zodos por el proveedor,
entendemos que se reol¡zora lo cot¡zoc¡ón perhhenie de ocuerdo con ,os

hollozgos. esperondo lo autor¡zoción y/o pogo por pode de, insrilulo poro
proceder, en el enlenddo que este es un procedirnienlo paro el "SERVIC,O DE

SUMINISIRO DE OXíGENO, GASES MEDIC/NAIES Y ARRENDAMIFNIO DE EQU'POS

CONCENIRADORES CPAP Y BPAP" y no pora los reporociones perlinenfes.

Drbe:
El l¡c¡tonte que resulle od¡ud¡codo deberá reolÁor lo enrrego de los bienes f ,o
presloción del serv¡c¡o, dwante el periodo comryendido del Ol de enero 2026 hosta
e, 3l de d¡ciernbre del 2026, de conformidod con bs siguienies cond¡c¡ones:
rt

8. Los ,¡¡sumos proporcionodos, ut¡l¡zados en lo prestoc¡ón del serv¡c¡o, deberón estor
en oplimos cond,biones y reun¡r los corocterislicos soliciiodos en eslos boses y en
coso de que no cumplon con los especif¡cociones req
reemplozados o ld brevedod, según señole el insfituto

N

de ron ser

ñ

ucllActoN PUBIcA NO. tMPE.LP-03.2026

Térm¡nos y cond¡c¡ones del serv¡cio Pógino 22

Pregunlo Ió.-

Respueslo

Respeclo o lo señolodo en su ine¡so o, es coreclo su qprecioción.

Del inciso b, por lo que se refiere ol serv¡c¡o conholqdo en los lnslolociones del
IMPE, sé deberó otendér ol lipo de reporoción que conespondo, yo que sl lo mlsmo
dedvo del servicio de sum¡nisko, eslo debe¡á ser subsonodd por el licilonle
odjud¡codo, s¡ñ costo poro el lnl¡tulo.

Sin emborgo, si lo reporoc¡ón dédvo de los lnsloloclones que oloñen ol lnstitrro, los
mismqs serón cub¡ertos pof lo Convoconle.

En el coso del seMclo domlc¡llodo, los reporoc¡ones serón o corgo del licilonte
odjudicodo sin corgo alguno poro lo Convoconle.

Punlo de los bose3 Térm¡nos y cond¡ciones del serv¡c¡o Pógino 22

Pregunto I7.-

,nstituto üunici I de Pensiones¡UI{TA DE ACLATACIONEs
nrrE-tP-032ü2¿ B1
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"2025, Año del Bicentenorio de lo Priñera Constitución del Estsdo de Ch¡huohuo"
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Punto de 1o3 b6es

Fovor de ind¡cor s¡ lo oprec¡oc¡ón es coneclo en codo inciso
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El l:tcitonte que resu,fe odjudicodo deberó reol¡zar lo entrego de ,os b,énes y ,o
prestocón del serv¡cio, duronfe e, pénbdo cornprendido de t Ol de enero 202ó hosto
el 3l de d¡c¡embre del 2026, de conformxJod con los siguienfes cond,biones:
L1

I l - Lo reporoc:Én o repos¡cón de lonques y c¡,tindros doñodos de onben conerá o
corgo del fic¡tonle adjud:tcodo y deberó reolhone denlro de un pl(]zo no mayor o 2l
horos postedores o la norlllcoción del reporte de lo fottc,, o bien de monero inmedíoto
cuondo se detecfe, deb¡endo gorontaor la conlinuidod del suminislro, sh que esrio
genere costos odicbnoles ol ,nstiiuto.

,. Enlendemos que, si e, cil,ndro es do ñodo de ori)en. no seró ocepfodo por porle
de, insfituio.

2. Enriendemos que e, reporte de! c¡t¡ndro doñodo en coso de lo recepción se
reolzoré en tiempo y formo, no exc ed¡endo un plozo mayor o 7 díos o podt de
lo recepcbn de esle y por el coneo ind¡codo paro eslo.

3. Enfendemos que se nos proporc¡onoron los dofos conecics poro proceder con
lo reclomocíón, en el formoto os,bnodo poro el mismo

í. lnformoc¡ón del cl,'enfe; Número de cl¡en¡e y nombre del cl;ente.
i,i Contocfo que report(l b queJo: Nombre de Io persono, pueslo o óreo,
teléfono y coneo electrón:rco
¡¡í. lnformacíón de lo reclomoc¡ón

o- Producto de reclamo (¡nclu¡do el grado: ¡ndustríat o med:lc¡nol)
b. Iipo de conrien edor rc¡fndro T,K o E)

c. Numero dé lf,fe
d- Número de senb
e. Fecha del producto rec¡b'tdo
f. Trcket
g. Fecho que deleclo e, ¡nconyenrbnte
h- Razón de lo der¡otuc¡ón

Fovor de ¡nd¡cor s¡la oprec¡oc¡ón es coneclo en codo inc,io

'2025, Año del Eicentenor¡o de lo primero Constítución del Estodo de Chih fl1\

\

\
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f,ío Sco¡ Xo. tt00. (oL l tftado CÉvet. C.p.tuta. Orlllu.lr¡o., Cn h.
Co¡mst.tto¡Of2fcLl'lat2o' ar00 I araiciptxDitruriua.¡oD.nr

r.rcrrAcróN pÚBucA No. tMpE"rp-os-202¿

nos nolifícara por cono,es ofcio,es pro porc'tonodo el
combio o reemplozo de un insumo proporc,bnodo ol poc¡en¡e.
Enlendernos que el pac¡ente tombíén nos puede no ñ'f,cor por los rn¡smos cono,es
delcombio o reemplozo de un insumo proporcbnodo s¡emrye y cuondo se hoyo
cumplido lo vigencio de su uso.

Fovor de ¡ndicar sí lo aprecioc¡ón es conecto en codo inciso

o

b

Enlendernos que e, insf,lulo

en óplimos condlclones y reunir los coracteísllcos sol¡cllode eñ estos boses y en
coso de que no cumplon con los especificociones requeddos, deberón ser
reemplorodos o lo brevedod, lo onterlor independientemenle de sl lo noliñco el

Respuesto

[os insumos p]opolclonodos , Ldillzodos en lo presloción del serüclo, daberón eslol

lnslilulo o c¡ poc¡énle dlréclomenle por cuolqulcr vío

Punto de lq3 boles Términos y condiciones del servia¡o Pógino 22

Prégunlo 18.-

Respueslo procaso es lnlemo, an coso de lesullol gonodor, 3é olenderó
de común ocue¡do por los portes duronle lc y
Sé reñolo que dlcho

lgenclo del confuolo

,nstituto llunici el de Pensiooes
]UI{TA DE ACLAIACIOIIES

tPE. r.r-032l,2ó
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Punlo de los boses Términos y condiciones delservicio Pógino 24

Pregunto I 9. -

El licitonte que resulie odiudicodo deberó reol¡zor lo enrrego de los bienes y lo
presloción de, seMbío, dwdnle el periodo cornprenddo de t Ol de enero 202ó hosta
el jl de d¡ciemúe del 202ó, de conformdod con /os sbubnfes condiciones:
t..1

14. Fn coso de gue ei i¡cítonte odjud:o..,do. o, iinstolor sus equipos o surn¡nisrror el
oxrgeno y goses medicino,es proyoque doños ol persono¿ inslolociones o o fercero,
procederá, boj,, su esrr,cto responsobiliCod o su reporación ¡nmedioto pora dor
conl,hudod o lo presioción del surninisfro y o subsonor los doños y perjLJ-lc¡os
prcvocodos-

Eniendemos que dicho responsobit¡dod opl:rco exclusivomenle cuondo e, doño es
consecuenc¡a directo de occrbnet procedi,.n,bntos o ,lniervenciones reolEodos por
personol del que resulte gonodor y no cuondo d¡cho doño seo onginodo por
occiones ihseguros por parle del persono, de la ¡nstilucíón o de ferceros ojenos o
nuesrros ocf,Vidodes.

Fovor de ¡ndicar s¡ la oprec¡oción es correcto

D¡ce

Re!puedo

Punlo de los boses ANEXO UNO PROPUESTA IÉCNfCA Págino 24

Pregunto 20.-

D,be:
12- El l¡citonte ganodor goporcionoto en comodoto, como mínímo 5longues de
oxígeno de 9.5m3 y 3 c,indros de oire grodo medícilno, 9.5m3, poro que
permonezcon en los inslolociones del insf,luio pud¡endo so,,biforsu ¡ncremenfo según
lo requ¡ero-

Enfendemos que de ocuerdo con,os buenos prócrrbos en hosp,lo,es y to NOM-O|6
de ¡nfroeslructuro hosp¡toloria. que cu¡don,o segundod e iniegnidod de /os usuorios
del hosp¡tol: el lic¡tonte gonodor proporcbnoro como mín?no ,os fonques de oxígeno
med¡c¡nol y de oke grodo med¡c¡nal necesorios que respo/den e, sum,nisrro srn coer
en ¡noctiydod un mes.

¿Es conecfo nueslra aprec¡oc¡ón ?

Respueslc

opegqrse o lo sol¡cüodo en el punlo l2 del Anexo Uno propuesio Técnicq,
en ¡eloción ol Numerol 6.1 Sobre de propueslo Técnico de los boses del preserüe
proced¡mienlo. debiendo cumpllr como mínimo 5lonques dé ofgeno dé 9.5 m3y 3
clllndros de olre grodo med¡cinol t.5 m3

Fovor dé

Punlo de lqs boses ANEXO UNO PROPUESTA TECNICA Pógino 24

Prcgunto 2L- 12. El l¡cítante gonodor proporcionará en comodoto, como mín¡mo S tonques de
oítgeno de 9.5m3 y 3 cíl¡ndros de a¡re grodo med¡c¡no! 9.5m3, poro que
pemonezcon en los rhsfolociones de, instiiuio pudiendo s ol¡crtor su ¡ncremenlo según
lo requ¡ero.

Dice
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Se señolo que son todos los pregunlos del L¡citonle referido.

Se hoce conslor que hon sido concluidos los pregunlos de los interesodos, por lo cuol oclo seguido se do
oportunidod ql l¡c¡tonle poro que formule los pregunlos que eslimen perlinenles en re¡oción con kls respueslos
rec¡bidos.

III. REPREGUNTAS DE IOS I.ICIIANIES

En reloción o lo Pregunlo 5 del l¡c¡tonle PRAXAR DE ¡tÉXlCO. S. DE ¡.1. DE C.V. se hoce lo siguiente repregunto por
porte su represenlonle lo C. ZlCt¡f OUfÁt S¡fl¡ntl:

Se hoce constor que hon sido conclu¡dos los preguntos de los interesodos.

No Hlsl¡Hoo i,tÁs DUDAs, PREGuNTAS o Acr.ARAcroNEs, sE DA poR coNctutDo Er AcTo stENoo rAs l2:43 HoRAs,
sEñAtANDo QUE Esrl ¡s ra útnmn .luNTA DE Acr.ARAcroNEs, FrRrl^ANDo Ar MARGEN y Ar cArcE rooos coN ros
QUE EN ET ACfUARON E INTERVINIERON:

COTTTÉ O¡ ADQuISIcIoNEs, ARRENDA,IAIENTos Y coNTRAIACIóN DE sERvIcIos DET

INSIIIUTO MUNICIPAI. OE PENS¡ONES
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I

os se especitrque en el confrolo que ,os c¡,rndros. tonques ylo recipienfes
enrregodos en cornodofo, en coso d e pérdido o menoscobo ,os debe pog or et lMpE:
osícomo elrnecon¡smo poro su pogo.

¿Es conecio nueslro opreciocíón ?

§o/,citorn

Fovor de ¡nd¡cor lo procedente

No se oceplo, §n emborgo, se señqlo que dicho proceso es ¡t eho, y no infuye en
el presenfe procelo l¡cllotorio, sln emborgo, por pérdldo o menoscobo de los
lqnques ¡mpulobles o esle inslitulo se reol¡zoro su reposlción o pogo según resulle
procedente.

Répregunlo de lo
Respueslo o lo
Pregunto 5

o Io Convoconrie que ,os requisitos sol,c,?odos en el punlo 2l de ta
conslonc¡o de recepcíón de documentos queden como se indico:

"Ucenc¡o son¡torío¿Ayiso de Funcionomienfo Wgenfe I Regisrro Sonitorb Emiidos por
lo COFEPRI§"

Se sol,ciio

de opegorse o lo sollcilodo en el Punlo 2¡1, de ls Conslonc¡o de
Recepclón de Documenlos de los boses, rélolivo ol punlo 6.1- Sobr€ de propueslo
Técn¡co.

No se ocepto, lovol

NOMBRE FIRMA )
C.P. SITVIA GUADATUPE VAI.DEZ

En represenloción de
ING. JUAN ANIONIO GONZÁTEZ VII.I.AsEÑON

DIRECTOR DEL IMPE

MEZ
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DR. ATFON§o ESCAREÑo coNlrERAs
suso¡nrcroB N Éolco

ING. IAANYA ARNIETA O§TOS

suBDrREcroRA or er¡ruraclóN DEL tMpE

c.p. tÁA¡íA GuADArupE AGUnAR An¡rit¡¡¡oÁrtz
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

DEL IMPE

DR. qRu.o AtBERTo oLtvm¡s ¡.óptz
cooRDlNADoR r¡Éolco orL rrrtpe

tIC. EDGAT E§TRADA SANTACRUZ

En representoción de lo
MrRA" NANcY rlntHl cL ¡¡tr¡Á¡¡
JEFA DEL DEPARrAuemo tuníolco

uc. MorsÉs cA[DoNA cArytAcHo
SINDICATURA DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA

NOMBRE TIRMA

c. orsAl ¡Árz r.ó¡rz
En represenloción de

sulrruxlsrno ¡vrÉotco AVANZADo, s. DE R.L DE C.V. á

c. zacrr ounÁx SANABRtA
En representoc¡ón de

¡ttxm o¡ mÉxco, s. DE R.t. DE c.v
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TIC. ANA TUISA PIZARRO MUNGUIA
En represenloción de

c.p. strvrA GUADAr.ur¡ vltorz oóm¡z
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL IMPE /lru/"J't,
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